
COMPILACIÓN DE RESUMENES DE LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA DEL AÑO 2014 

Acta N° 3-2014 

06/02/2014 

-Convenios: Se notifica al Consejo mediante oficio la intención de los representantes del 

Comité Internacional de la Cruz Roja para firmar un convenio Marco con la PUCE- Facultad 

de Jurisprudencia, con la finalidad de que exista una cooperación interinstitucional. 

Visto los antecedentes El Consejo de Facultad RESUELVE: aprobar la suscripción de un 

Convenio Marco de colaboración entre el Comité Internacional de la Cruz Roja y la 

PUCE, y remitir este convenio al Rector para el trámite correspondiente. 

Acta N° 5-2014 

14/03/2014 

-Cambio de denominación de asignatura: El Dr. Iñigo Salvador solicita que la asignatura 

denominada “Derecho Humanitario” cambie su nombre a “Derecho Internacional Penal” 

debido a que el contenido que se imparte en dicha asignatura se ajusta más a los parámetros 

que engloba el Derecho internacional Penal. 

Expuesta esta situación el Consejo de Facultad RESUELVE: autorizar que se proceda 

con la solicitud para el cambio de denominación de la asignatura y que se remita a la 

Dirección Académica esta información para el trámite respectivo. 

Acta N° 6-2014 

29/04/2014 

-Syllabus de la Facultad de Jurisprudencia: La Dirección General Académica informa al 

Consejo que se ha elaborado un formulario de seguimiento del silabo para que sea llenado por 

los estudiantes desde la última semana de clases hasta una semana posterior a la de exámenes 

finales.  

Conocida esta información los miembros del Consejo de Facultad RESUELVEN: que a 

través de la Asociación Escuela de Derecho se haga conocer a los estudiantes que deberán 

realizar este seguimiento en las fechas señaladas por la Dirección General Académica. Se 

resuelve además continuar con el sistema de seguimiento de silabo que se implementó en 

la Facultad de Jurisprudencia. 

-Programación académica: La coordinadora académica presenta el documento donde consta 

la programación académica de la maestría en Derecho Tributario para el primer semestre 2014-

2015, mismo que se solicita que sea aprobado. 

Luego de la deliberación el Consejo de Facultad RESUELVE: aprobar la programación 

académica de la maestría en Derecho Tributario para el primer semestre 2014-2015 y 

notificar a la Dirección General Académica la aprobación de la programación académica 

de la Facultad de Jurisprudencia. 

Acta N° 7-2014 



19/05/2014 

-Programación académica: La coordinadora académica presenta el documento donde consta 

la programación académica para el tercer semestre 2013-2014, mismo que se solicita que sea 

aprobado. 

Luego de la deliberación el Consejo de Facultad RESUELVE: aprobar la programación 

académica para el tercer semestre 2013-2014 y notificar a la Dirección General 

Académica la aprobación de la programación académica de la Facultad de 

Jurisprudencia. 

Acta N° 8-2014 

27/05/2014 

-Programación académica: La coordinadora académica presenta el documento donde consta 

la programación académica para el primer semestre 2014-2015, mismo que se solicita que sea 

aprobado. 

Luego de la deliberación el Consejo de Facultad RESUELVE: aprobar la programación 

académica para el primer semestre 2014-2015 y notificar a la Dirección General 

Académica la aprobación de la programación académica de la Facultad de 

Jurisprudencia. 

Acta N° 9-2014 

20/08/2014 

-Convenios: Se notifica al Consejo mediante oficio la intención de los representantes del 

Diario La Hora para firmar un convenio Marco con la PUCE- Facultad de Jurisprudencia, con 

la finalidad de que exista una cooperación interinstitucional. 

Visto los antecedentes El Consejo de Facultad RESUELVE: aprobar la suscripción de un 

Convenio Marco de colaboración entre el Diario La Hora, y remitir este convenio al 

Rector para el trámite correspondiente. 

Acta N° 10-2014 

09/09/2014 

-Organigrama de la Facultad de Jurisprudencia: El Decano manifiesta al Consejo la 

necesidad de reformar el organigrama de la Facultad, haciendo énfasis en la organización y 

planificación de coordinaciones, tareas y los responsables de estas, por lo que presenta un 

documento que contiene una organización detallada de la Facultad, mismo que se solicita que 

sea aprobado. 

Por unanimidad, los miembros del Consejo de Facultad RESUELVEN: 

1. Aprobar la nueva distribución de tareas de la Facultad, y el nuevo organigrama 

2. Así mismo por unanimidad, se resuelve nombrar a los Coordinadores responsables de 

las áreas determinadas en el nuevo organigrama de la Facultad. 

Acta N° 12-2014 



05/11/2014 

-Programación académica: La coordinadora académica presenta el documento donde consta 

la programación académica para el segundo semestre 2014-2015, mismo que se solicita que 

sea aprobado. 

Luego de la deliberación el Consejo de Facultad RESUELVE: aprobar la programación 

académica para el segundo semestre 2014-2015 y notificar a la Dirección General 

Académica la aprobación de la programación académica de la Facultad de 

Jurisprudencia. 

-Programación académica: La coordinadora académica presenta el documento donde consta 

la programación académica de la maestría en Derecho Tributario para el segundo semestre 

2014-2015, mismo que se solicita que sea aprobado. 

Luego de la deliberación el Consejo de Facultad RESUELVE: aprobar la programación 

académica de la maestría en Derecho Tributario para el segundo semestre 2014-2015 y 

notificar a la Dirección General Académica la aprobación de la programación académica 

de la Facultad de Jurisprudencia. 

 

 


